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	1426 – BUENOS AIRES


Buenos Aires,  1 de Julio de 2008.-
CIRCULAR 41 / 08
SECRETARIA DE SALTO

orden de ingreso a pisa en

definición de campeonatos
Los Comités Organizadores y Jurados de Concursos donde se disputen finales de Campeonatos auspiciados por la Federación Ecuestre Argentina o incluidos en su Plan Hípico, deberán tener en cuenta que el orden de ingreso a la pisa del ultimo día, debe ser inverso a la colocación en el Campeonato.

Este orden debe actualizarse para el ingreso al último recorrido.

Si se produjera casos de jinetes que deben entrar muy seguido a la pista con distintos caballos, el Jurado podrá efectuar alguna modificación en acuerdo con el jinete involucrado y siempre que no se trate de puestos definitorios del Campeonato.
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